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Asunto: Entrega del Plan de Trabajo de la EPM Metro de Quito para el año 2022 en el
marco del proceso de rendición de cuentas 2021
 
 
Señor
Oscar Ruben Angulo Rodriguez
Coordinador de la Comisión de Movilidad
DELEGADOS ZONALES ASAMBLEA DE QUITO
 
Señora
Nancy Giovanna Benavides Villacis
Delegado Asamblea del Distrito Metropolitano de Quito
 
Señor
Fausto Hernán Gualoto Muzo
Delegado Asamblea del Distrito Metropolitano de Quito
 
Señor
Javier Alex Morales Aguilar
Delegado Asamblea del Distrito Metropolitano de Quito
 
Señora
Ligia Eulalia Larco Rueda
Delegado Asamblea del Distrito Metropolitano de Quito
COMITÉ CENTRAL PRO MEJORAS BARRIO CARAPUNGO
 
Señor
Diego Javier Aluiza Aguayo
Delegado Asamblea del Distrito Metropolitano de Quito
 
Myriam del Pilar Tupiza Cumbal
Delegado Asamblea del Distrito Metropolitano de Quito
 
Ingeniero
Roberto Carlos Guamán Choca
Delegado Zonal San Isidro del Inca A la Asamblea de Quito
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
María Eugenia Torres
Delegada Asamblea del Distrito Metropolitano de Quito
PONCEANO
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Señora
Jenny Maricela Haro Simbaña
Delegada Asamblea del Distrito Metropolitano de Quito
 
Señora
Elena Beatriz Chauvin Abad
Delegado Asamblea del Distrito Metropolitano de Quito
 
Señora
Maria de Lourdes Alvarez Ayala
Delegada Zonal Conocoto A la Asamblea de Quito
DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO
 
Señor
Jose Marcelo Ruiz Almachi
Vocero Asamblea de Quito 2022
 
Señor
Arturo Eduardo Benavides Ceron
Delegado Asamblea del Distrito Metropolitano de Quito
COMITÉ GESTIÓN CABILDO EL TEJAR
 
Señor
Christian Alexander Macancela Vaca
Delegado Asamblea del Distrito Metropolitano de Quitopuengasí
 
Señora
Nancy Ximena Villamarin Prado
Delegado Asamblea del Distrito Metropolitano de Quito
CABILDO SUB SECTORIAL PUENGASI
 
Señora
Consuelo Mariana Arequipa Calvopina
Presidenta Barrio Tambo del Inca 1
BARRIOS DEL SUR ORIENTE DE QUITO PARROQUIA QUITUMBE
 
Señora
María José Caiza Caiza
Delegado Asamblea del Distrito Metropolitano de Quito
 

2/5



Montufar N2-50 y Sucre (Antigua Maternidad) - PBX: (02) 382 7860
www.metrodequito.gob.ec

Oficio Nro. EPMMQ-GG-2022-0582-O

Quito, D.M., 30 de mayo de 2022

Señor
Wilson David Catucuamba Catucuamba
Delegado Asamblea del Distrito Metropolitano de Quito
 
Ingeniero
Ivan Santiago Duque Vallejo
Delegado Asamblea del Distrito Metropolitano de Quito
 
Señor
Pablo Santiago Buitron Navas
Delegado Asamblea del Distrito Metropolitano de Quito
CENTRO HISTÓRICO
En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
En cumplimiento con lo establecido en Reglamento de Rendición de Cuentas expedido
por el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social – CPCCS a través de
resolución Nro. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 de 10 de marzo de 2021, que en su
artículo 12 establece: “( …) a. Elaborar un Plan de Trabajo que recoja las sugerencias y
recomendaciones de la ciudadanía suscritas en el Acta para implementarlas en la gestión
del periodo fiscal de la entidad vinculada, respectivamente (…); b. Dicho Plan deberá
ser entregado a la asamblea local ciudadana o quien cumplió sus funciones, al Consejo
de Planificación, al CPCCS -a través del Sistema Informático - y deberá ser publicado en
su página web para su seguimiento y verificación ciudadana. El GAD y la institución
vinculada también deberán rendir cuentas sobre este Plan de Trabajo en el siguiente
periodo fiscal.”; adjunto al presente el Plan de Trabajo de la Empresa Pública
Metropolitana Metro de Quito para el año 2022. 
  
Este documento fue elaborado considerando los aportes de la ciudadanía recopilados en el
evento de deliberación pública y formulario digital que se publicó en la página web de la
empresa. A su vez, compartimos el enlace que compila toda la documentación oficial del
proceso de rendición de cuentas 2021 de la EPM Metro de Quito: 
  
https://metrodequito.gob.ec/rendicion-de-cuentas/ 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
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Documento firmado electrónicamente

**FIRMA_ELECTRONICA_**  
Ing. Efraín Alfredo Bastidas Zelaya
GERENTE GENERAL
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA METRO DE QUITO   

Anexos: 
- Plan_de_Trabajo_EPMMQ_2022.pdf

Copia: 
Señor Ingeniero
Cristian Daniel Espinosa Gonzalez
Gerente Técnico
EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA METRO DE QUITO - GERENCIA TÉCNICA
 

Señor Ingeniero
Diego Mauricio Galarza Moreno
Director de Planificación y Control de Gestión
EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA METRO DE QUITO - DIRECCIÓN DE
PLANIFICACIÓN Y CONTROL DE GESTIÓN
 

Señorita Magíster
Adriana Jacqueline Paredes Calero
Gerente de Responsabilidad Social y Ambiental (E)
EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA METRO DE QUITO - GERENCIA DE
RESPONSABILIDAD SOCIAL Y AMBIENTAL
 

Señor Licenciado
Manuel Esteban Troya Grijalva
Coordinador de Seguros (E)
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA METRO DE QUITO - GERENCIA
ADMINISTRATIVA FINANCIERA - COORDINACIÓN DE SEGUROS
 

Señor Ingeniero
Roberto Guillermo Custode Pasquel
Gerente de Operaciones
EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA METRO DE QUITO - GERENCIA DE 
OPERACIONES
 

Señora Doctora
Margarita del Pilar Hinojosa Betancourt
Director de Desarrollo Organizacional, Encargada
EMPRESA PÚBLICA METROPOLITANA METRO DE QUITO - DIRECCIÓN DE
DESARROLLO ORGANIZACIONAL
 

Señora Magíster
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Natalya Lizbeth Mejía Morejón
Secretaria General
EMPRESA PUBLICA METROPOLITANA METRO DE QUITO - SECRETARIA GENERAL

Acción
Siglas 

Responsable
Siglas 
Unidad

Fecha Sumilla

Elaborado por: DAVID ERNESTO DUQUE 
CORDOVA

 dd EPMMQ-DPCG 2022-05-25  

Revisado por: DIEGO MAURICIO GALARZA 
MORENO

 dg EPMMQ-DPCG 2022-05-26  

Aprobado por: Efraín Alfredo Bastidas Zelaya  EB EPMMQ-GG  2022-05-30  
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CONSEJO METROPOLITANO DE PLANIFICACIÓN 

 

RESOLUCIÓN N°003-CPMDMQ-2022 
 

CONSEJO METROPOLITANO DE PLANIFICACIÓN DEL DISTRITO 
METROPOLITANO DE QUITO 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que,  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, dicta: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 
atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar 
acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y 
ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 
Que,  el artículo 241 de la Constitución de la Republica prescribe que la 

planificación para el desarrollo es de carácter obligatorio para los 
gobiernos autónomos descentralizados; 

 
Que,  de acuerdo al artículo 66 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, 

los consejos de planificación son los espacios de participación encargados 
de la formulación de los planes de desarrollo y que estarán integrados 
por autoridades y representantes de la ciudadanía; 

 
Que,  el artículo 446 del Código Municipal para el Distrito Metropolitano de 

Quito, establece que el Consejo Metropolitano de Planificación “es la 
instancia encargada de participar en la formulación de planes de 
desarrollo y políticas locales y sectoriales (…)”; 

 
Que,  mediante resolución Nro. AQ016-2021, del 19 de octubre del 2021, el 

señor Alcalde del Distrito Metropolitano de Quito, Dr. Santiago 
Guarderas, delegó al Dr. René Bedón Garzón, como presidente 
permanente del Consejo Metropolitano de Planificación; 

 
Que,  mediante oficio Nro. GADDMQ-DC-RBG-2022-0134-, del 25 de mayo de 

2022, el Dr. René Patricio Bedón Garzón Ph. D., Concejal Metropolitano, 

solicitó que se convoque a sesión extraordinaria del Concejo 

Metropolitano de Planificación, para el viernes 27 de mayo de 2022, de 

forma virtual, a las 12h30;  

Que,  mediante oficio Nro. GADDMQ-SGP-2022-0695-O de 25 de mayo de 
2022, se convocó a SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO 
METROPOLITANO DE PLANIFICACIÓN, para el 27 de mayo de 2022, en 
modalidad virtual; 

 



CONSEJO METROPOLITANO DE PLANIFICACIÓN 

 

Que,  el 27 de mayo de 2022 a las 12h30, se llevó a cabo la Sesión 
Extraordinaria No. 002- 2022 del Consejo Metropolitano de Planificación, 
en la cual, sus miembros por unanimidad aprobaron la moción planteada 
por el Dr. René Bedón Garzón, Presidente del Consejo Metropolitano de 
Planificación. 

 
 

EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES 
 

RESUELVE: 
 
 
Artículo Único.- Dar por recibido el “Plan de Trabajo 2022” del Municipio del 
Distrito Metropolitano de Quito, consolidado por la Secretaría General de 
Coordinación Territorial y Participación Ciudadana, resultado del proceso de 
Rendición de Cuentas 2021 del Municipio del Distrito Metropolitano de Quito. 
 
 
 
Dada en el Distrito Metropolitano de Quito, el 27 de febrero de 2022. 
 
 
 
 
 
 

Dr. René Patricio Bedón Garzón Ph.D 
CONCEJAL DEL DMQ 

DELEGADO DEL ALCALDE DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 
EN CALIDAD DE PRESIDENTE DEL CONSEJO METROPOLITANO DE 

PLANIFICACIÓN 
 
 
 
 
CERTIFICO que la presente resolución fue aprobada en sesión extraordinaria 
del Consejo Metropolitano de Planificación, el 27 de mayo de 2022, de lo cual 
doy fe. 
 
 
 
 
Nadia Ruiz Maldonado 
Secretaria del Consejo Metropolitano de Planificación 




